
22648 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General de Medios 
de Comunicación Social

Inscripciones en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Sociedad de Socorros Mutuos de 
Viajantes y Representantes dei Norte de 
España» (SVRNE), a fin de que los que 
se consideren interesados puedan exami
nar en las oficinas del Registro de la Sub
dirección General de Empresas y activi
dades de Comunicación Social, sitas ac
tualmente en paseo de la Castellana, 118, 
piso 1", Madrid-16, durante el plazo de 
veinte dias hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estimen con
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Sociedad de Socorros Mutuos de Viajan
tes y Representantes dei Norte de Es
paña» (SVRNE), con domicilio en calle 
Alameda de Urquijo, 9, l.°, Bilbao-8.

Junta directiva: Presidente, don Ignacio 
Badiola Cuerejeta; Vicepresidente, don 
Eduardo Martínez Arechaederra; Secreta
rio, don Benjamín Cuesta Jimeno; Vice
secretario, don Gatbín de Azaola Artoloza- 
ga: Tesorero, don Juan Ayala Uribarren; 
Contador, don lagoba Belausteguigoitia 
Aguirre; Vocales, don José Marta Arbe 
Gardeazábal, don José María Fernández 
de Latorre, don Rogelio Menchaca Uriba- 
rren, don Pablo Urrutia de Diego, don 
Cándido Urbano Blasco y don Justo Iza- 
guirre Asategui.

Titulo de la publicación: «SVRNE».
Lugar de aparición: Bilbao.
Periodicidad: Trimestral.
Formato: 21 por 30 centímetros.
Número de páginas: De 2 a 8.
Precio: Distribución gratuita.
Ejemplares de tirada: 18.000,
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Medio de comunica
ción de asociación con sus miembros. In
formación sobre actividad mutualista en 
la previsión social.

Director: Don Ignacio Badiola Quereje- 
ta Publicación exenta de Director Perio
dista.

Clasificación según el Real Decreto 3471 
de 1977, de 18 de diciembre: Contenido 
especial.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Sub
director general, Agustín Miralles de Im. 
perial y Mora-Figueroa.—3.377-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodis. 
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la publica
ción «Alimentación y Consumo (ALCON)», 
a fin de que los que se consideren intere
sados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Subdirección General 
de Empresas y Actividades de Comuni
cación Social, sitas actualmente en el pa
seo de la Castellana, 118, piso primero.

Madrid-16, durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documentos 
del expediente estimen conveniente cono
cer.

Empresa solicitante: «Pablo Martínez 
dei Rosal», inscrita en el Registro de Em. 
presas Periodísticas oon el número 654, 
tomo 8, Sección Personas Naturales.

Domicilio: Calle Ayala, número 83, 4.°, 
C, Madrid.

Título de la publicación: «Alimentación 
y Consumo IALCON)».

Lug:ar de aparición: Madrid.
Periodicidad-. Trimestral.
Formato: Holandesa.
Número de páginas-. 100-150.
Precio: 100 pesetas.
Ejemplares de tirada: 100.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Informar y dar a co
nocer al empresario en general de las 
disposiciones y Leyes que se publican en 
el «Boletín Oficial del Estado», relativas 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y Sanidad y Consumo, así co
mo las normas que dicten las distintas 
Delegaciones de ambos Ministerios,

Director: Pablo Martínez del Rosal (pu
blicación exenta de Director Periodista).

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 16 de diciembre: Contenido Espe
cial.

Madrid, 12 de julio de 1983.—El Subdi
rector general, Agustín Miralles de Impe
rial y Mora-Figueroa.—11.510-C.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción Sn el Registro de Empresas Periodís
ticas se hace pública la solicitud de ins. 
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«José Castro Llano», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan exa
minar en las oficinas del Registro de la 
Subdirección General de Empresas y Ac
tividades de Comunicación Social, sitas, 
actualmente en el paseo de la Castella
na, 118, piso l.°, Madrid-16, durante el 
plazo de veinte días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, cuantos 
datos y documentos del expediente esti
men conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«José Castro Llano», con domicilio en ca
lle Doctor Esquerdo, 59, 8.°, B, Madrid.

Título de la publicación: «Pinturama».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Bimensual.
Formato: 21 por 29,7 centímetros.
Número de páginas: 32.
Precio de venta ejemplar: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 5.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Revista técnioo comer
cial del sector de la pintura. Servicio de 
información y comunicación a los pro
fesionales del sector. Comprenderá temas 
técnicos del campo de La pintura y apli
cación.

Director: Don José Castro Llano. Publi
cación exenta de Director Periodista.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 18 de diciembre; Contenido Es
pecial.

Madrid, 13 de julio de 1983.—El Subdi
rector general, Agustín Miralles de Impe
rial y Mora-Figueroa.—11.521-C.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Delegaciones Provinciales

CORDOBA

Expediente di cancelación de la fianza 
constituida para desempeñar el cargo 

de habilitado de clases pasivas

Por esta Delegación de Hacienda se 
esta tramitando expediente de cancela
ción de la fianza que, para garantizar 
la gestión de su cargo, tenía constituida 
doña Blanca Muñoz de la Gala, por haber 
sido jubilada del ejercicio de la profesión.

Córdoba, 29 de junio ue 1983.—El Dele
gado de Hacienda.—9.457-E.

ORENSE

Con esta fecha, por haberse extraviado 
el resguardo del depósito número 17.080 
de emrada y 15.608 de Registro de Ins- 
cripc'ón, constitudio el 26 de junio de 1972 
y por un importe de 71.200 pesetas para 
garantizar el cumplimiento de las condi
ciones en que se otorga la concesión de 
la linea Verín-Puebla de Sanabria e hijue
las (V-1.861), de transporte mecánico por 
carretera, por Manuel Guerra Cabezas y 
a disposición del ilustrísimo señor Direc
tor general de Transportes Terrestres 
se pone en conocimiento de la persona 
en cuyo poder se halle lo presente en 
esta Delegación de Hacienda de Orense, 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito más que 
a su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial» de la provincia sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1923.

Orense, 22 de junio de 1983.—El Dele
gado de ’Hacienda.—3.104-D.

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALCAÑICES 

Pliegos de cargos

Siguiéndose en esta Administración 
Principal de Aduanas de Alcañices (Za
mora), el expediente número 17/83, por 
supuesta infracción administrativa de 
contrabando, en el que figura como in
culpado don José Luis Girón Polo, con 
documento nacional de identidad número 
13 754 143, cuyc último domicilio conocido 
es en la calle Hernán Cortes, número 
28, Santander, y al cual no ha resultado 
posible hacer entrega del presente comu
nicado por los medios ordinarios.

Se le hace saber que en base a lo es
tablecido en e' acta ae aprehensión ins
truida, por fuerzas de la Cuardia Civil 
de la 622 Comandancia, a lao trece trein
ta horas, del día 23 de marzo de 1983, 
se le considera como inculpado en la mis
ma, dado que cuando on la hora y por
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las fuerzas señaladas anteriormente, que 
se encontraban en el desempeño de las 
funciones que les son propias en el kiló
metro 355 de la carretera N-525 (Zamora- 
Santiago), término municipal de Mom
buey, Zamora, se procedió al reconoci
miento del vehículo marca -Seat 124», con 
matrícula número S-02038, determinándose 
como consecuencia del reconocimiento 
efectuado que en el mismo se transporta
ban 1.410 cajetillas de tabaco rubio, mar
ca «Winston», con filtro, de procedencia 
extranjera, carentes de los signos acredi
tativos de su legal importación. Ocupaba 
el vehículo en el momento de las actua
ciones el inculpado don José Girón Polo 
acompañando al conductor, el cual a pre
guntas de los actuantes, manifestó que 
el tabaco lo habían adquirido en Villagar- 
cia de Arosa (Pontevedra), de un desco
nocido. pensando venderlo en Santander

En base a lo expuesto, por los actuan
tes se procedió a extender el acta corres
pondiente y a la aorehensión del tabaco 
citado, no así del vehículo, por ser de 
compañía de alquiler, poniéndose todo ello 
a disposición del señor Administrador de 
la Aduana de Alcañices (Zamora).

Por todo ello, se le hace saber que 
se le considera inculpado en una infrac
ción administrativa de contrabando, en 
concepto de autor infracción tipificada 
en el artículo 12 en relación con el ar
tículo 1.1.3, de 13 de julio de 1982, y que 
se le concede un plazo de quince días 
a partir de la publicación de est? notifi
cación para que presente alegaciones y 
pruebas que considere oportunas en rela
ción con el hecho imputado, estando du
rante este plazo igualmente el expediente 
a su disposición.

Alcañices, 11 de julio de 1983 —El Ins
tructor.—9.822-E.

•

Siguiéndose en esta Administración 
Principal de Aduanas de Alcañices (Za
mora), el expediente número 16/83, por 
supuesta infracción administrativa de 
contrabando en que figura como incul
pado don Antonio Ferreira Estévez, con 
documento nacional de identidad no. cono
cido, cuyo último domicilio conocido es 
calle Espiñeiro, número 2-42, Vigo, Pon
tevedra, y al cual no ha resultado posible 
hacer entrega del presente comunicado 
por los medios ordinarios.

Se le hace saber que en base a lo es
tablecido en rl acta de aprehensión ins
truida. por fuerzas d' la Guardia Civil 
de la 622 Comandancia, a las veintitrés 
treinta horas, del día 16 de marzo de 
1983, se le considera como inculpado en 
la misma, dado que cuando en la hora 
y por las fuerzas señaladas anteriormen
te, que se encontraban en el desempeño 
de las funciones que les son propias en 
el kilómetro 357 de la carretera N-525 
(Zamora Santiago), término municipal le 
Mombuey, Zamora, se procedió al reco
nocimiento del vehículo marca «Pe
gaso 1187/10», con matrícula número 
PO-4609-N, determinándose como conse
cuencia del reconocimiento efectuado que 
en el mismo se transportaban 1.000 caje
tillas de tabaco rubio con filtro, marca 
«Winstcn», de procedencia extranjera, ca
rentes de los signos acreditativos de su 
legal importación. Conducía el vehículo 
en el momento de las actuaciones el 
inculpado don Antonio Martínez García, 
el cual a preguntas de los actuantes ma
nifestó que se lo entregaron unos desco
nocidos en Vigo, sin pagar nada por él, 
para entregarlo en Madrid, y que su jefe 
y actual dueño del vehículo era conoce
dor del transporte del tabaco.

En base a lo expuesto, por los actuan
tes se procedió a extender el acta corres
pondiente y a la aprehensión del citado 
tabaco, no asi del vehículo por ser su 
valor excesivamente desproporcionado 
con el de la posible multa a imponer, 
poniéndose todo ello a disposición del se

ñor Administrador de la Aduana de Al
cañices (Zamora).

Por todo ello se le hace saber que se 
le considera inculpado en una infracción 
administrativa de contrabando, en con
cento de autor, infracción tipificada en 
el artículo 12, en relación con el artículo 
1.1.3, de 13 de julio de 1982, v que 
se le concede un plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación para que oresente- alegaciones y 
pruebas que considere oportunas en rela
ción con el hecho imputado, estando du
rante este plazo igualmente el expediente 
a su disposición.

Alcañices, 11 de julio de 1983.—El Ins
tructor.— 9.823-E.

•k

Examinada la propuesta de resolución 
que obra en. el expediente de infracción 
administrativa de contrabando número 9/ 
82 y transcurridos los plazos legales esta
blecidos para presentación de alegacio
nes a la propuesta, remitida al «Boletín 
Oficial del Estado» para su publicación 
mediante oficio número 278 y publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» el día 
10 de junio del presente año, sin que en 
dicho plazo se hayan recibido alegacio. 
nes del interesado, esta' Administración 
de Aduanas ha acordado lo siguiente:

1. ° Declarar que don Avelino Cousillas 
Neira, con documento nacional de iden
tidad número 32.406 690, cuyo último do
micilio conocido es calle Moneles, número 
2, La Coruña, ha incurrido en infracción 
administrativa de contrabando, conforme 
lo señalado en el artículo 12, en relación 
con el artículo 1.1.3 de la Ley, así como 
en el articulo 1.1.3 del Real Decreto de 
16 de febrero de 1983 que la desarrolla.

2. ° Imponer a don Avelino Cousillas 
Neira la multa de 325.000 pesetas, de 1 
a 1,5 veces el valor de los géneros objeto 
del contrabando, oomo persona responsa
ble de la infracción.

3. ° Declarar el comiso del tabaco in
tervenido y su entrega a «Tabacalera, So
ciedad Anónima», a los efectos oportunos

4. ° El pago de la sanción impuesta se 
realizará en la Caja de la Administra
ción de Aduanas de Alcañices (Zamora), 
en el plazo de tres dias hábiles, contados 
a partir de 'os quince dias siguientes a 
la publicación del presente anuncio; 
transcurrido este plazo, podrá ingresarse 
con recargo del 5 por 100 durante los 
quince días siguientes: transcurrido este 
segundo plazo se incurrirá en vía de 
apremio.

5. ° Contra esta resolución podrá inter
ponerse recurso de reposición ante el se
ñor Administrador de la Aduana de Al
cañices y/o de reclamación ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin. 
cial de Zamora, en el plazo de quince 
dias hábiles, a contar desde la publica, 
ción del presente' anuncio.

6. “ Igualmente se le oomunica que 
puede solicitar la condonación graciable 
de la sanción impuesta ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, con
forme se determina en los artículos 125 
al 128 del Reglamento del Procedimiento 
en las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas.

Alcañices, 13 de julio de 1983 —El Ins
tructor.—9.866.E.

*

Examinadas las diligencias que obran 
en el expediente de instrucción adminis
trativa de contrabando número 9/83, por 
supuesta infracción administrativa d e 
contrabando y;

Resultando que a las tres horas del 
día 23 de febrero de 1983. por fuerzas 
de la Guardia Civil de la 832 Comandan, 
cia que se encontraban prestando el servi
cio que les es propio en el kilómetro 374 
de la carretera nacional 525 (Zamora-San- 
tiago), término municipal de Palacios de 
Sanabria, se procedía al reconocimiento

del vehículo marca «Renault-14», con nú
mero de matrícula PO-1719-O, determi
nándose como consecuencia del mismo 
que en dicho vehículo se transportaban 
4.960 cajetillas de tabaco rubio con filtro 
marca «Winstcn», de procedencia extran
jera y carente de los signos acreditati
vos de su legítima procedencia; condu
cía el vehículo en el momento de las 
actuaciones don Angel Montes Méndez, 
con documento nacional de identidad nú
mero 24 900.101, domiciliado en carretera 
de la Granja, número 133, Orense, siendo 
éste su último domicilio conocido

Acompañaba al conductor doña María 
de los Angeles Guede García, cuyo último 
domicilio conocido es calle Carretera de 
la Granja número 133, Orense

El vehículo figura según documentación 
del mismo a nombre de tercera perdona 
dedicándose por ella a vehículo para al
quiler sin conductor.

A preguntas de los actuantes manifestó 
el conductor haber adquirido el tabaco 
en Vigo. de un desconocido, en el lugar 
denominado La Piedra, para revenderlo 
en, bares.

También manifestó ser la primera vez 
que'se dedica a al actividad, haciéndolo 
ahora para aliviar su situación económica.

Resultando que efectuada valorarión de 
conformidad a lo determinado en el ar
tículo 11, de conformidad y en relación 
con el artículo 14 de la Ley, «Tabacalera, 
Sociedad Anónima», determina el siguien. 
te Importé: 4 960 cajetillas de tabaco rubio 
con filtro, marca «Winston», a 165 pesetas 
or unidad ochocientas dieciocho mil cua
trocientas (818.400) pesetas.

Total valor. 818.400 pesetas

Resultando que solicitados antecedentes 
al Tribunal Económico - Administrativo 
Central, este comunica que nos los tienen;

Resultando que habiéndose de tramitar 
el correspondiente expediente en la Admi
nistración Principal de Aduanas de Al
cañices Zamora, por razón del territorio 
en que tuvo lugar el descubrimiento del 
hecho, se designó Instructor y se formuló 
el correspondiente pliego de cargos que 
se notificó a los interesados oon fecha 
28 de febrero de 1983, y oficio número 
296 y 297, para que presentasen alega
ciones en relación con los cargos imputa
dos, en el plazo de quince dias. Ausen
tes de su domicilio, se les comunicó me
diante anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de junio de 1983;

Resultando que en uso del derecho que 
les asiste ninguno de los dos inculpados 
ha presentado alegaciones a los cargos 
imputados

Vistas la Ley de Contrabando de 13 
de julio de 1982, el Real Decreto de 16 
de febrero de 1983 que la desarrolla; la 
Ley General Tributaria de 28 de diciem
bre de 1963 la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958; 
la Ley de Procedimiento en las Reclama- 
cione Económico - Administrativas 39/1980 
y Real Decreto 2975/1980, de 12 de diciem
bre; Ordenanzas de Aduanas y demás 
disposiciones aplicables al caso;

Considerando que la Ley de Contraban
do en su artículo 12, en relación con el 
artículo 1.1.3. así como el artículo 1.1.3 
del Real Decreto que la desarrolla, de
terminan: «Incurrirán en infracciones ad
ministrativas de contrabando... Quienes 
importaren... poseyeren... géneros estan
cados sin autorización...», y en su artículo 
13 dispone que los responsables de las 
infracciones administrativas de contra
bando serán sancionados con multa del 
medio al duplo del valor de los géneros 
o efectos-, que en su articulo 14 en rela
ción con el artículo 5.° determina que 
toda pena que se impusiere en infracción 
de contrabando llevara consigo el comiso 
de los siguientes bienes y efectos: 1. Los 
que constituyen el objeto de la infracción. 
2. Los materiales, instrumentos y maqui
naria empleados en la fabricación, ela
boración y transformación de los géneros 
estancados o prohibidos, y 3. Los me
dios de transporte con los que se lleve 
a efecto la oomisión de la infracción,



22650 17 agosto 1983 BOE.—Núm. 196

siempre que no pertenezcan a terceros 
que no han tenido participación en estos 
o que se estime que dicha pena accesoria 
no resulta desproporcionada en atención 
ai medio de transporte objeto del comiso 
y ei importe de los géneros objeto dei 
entrabando;

Considerando que la mera posesión de 
géneros estancados sin autorización ha si
do declarada hecho sancicnable, sin que 
puedan tenerse en cuenta las condiciones 
personal ni subjetivas por las cuales estos 
géneros se poseian, ni la finalidad a que 
se pensaban dedicar;

Considerando que en el expediente apa
rece probado que los inculpados don An. 
gel Montes Méndez y doña Maria de ios 
Angeles Guede García, se encentraban en 
posesión del tabaco indicado anteriormen
te, transportándolo en el vehículo antes 
citado, y sin que pueda acreditar su li
cita procedencia ni estar legalmente au- 
torizados para su posesión.

Por todo ello tengo el honor de propo
ner a V. S la siguiente resolución:

1. ° Declarar que don Angel Montes 
Méndez y doña María de los Angeles Gue
de García han incurrido en infracción 
administrativa, de contrabando, conforme 
lo señalado en el articulo 12, en relación 
con ei artículo 1.1.3 de la Ley, así como 
en el articulo 1.1.3 del Real Decreto que 
la desarrolla.

2. " Imponer a don Angel Montes Mén
dez y doña Maria de los Angeles Guede 
García las multas de 1.250.000 pesetas 
a cada uno, de 1 a 1,5 veces el valor 
del tabaco intervenido, como personas 
responsables de la infracción.

3 o Declarar el comiso del tabaco in
tervenido y su entrega a «Tabacalera, So
ciedad Anónima», a los efectos oportunos.

4 ° No declarar el comiso del vehícu
lo, por pertenecer a tercero sin relación 
con los hechos.

Alcañices, 13 de julio de 1983.—El Ins
tructor.— 9.865-E.

ALGECIRAS

Transcurrido con exceso el plazo regla
mentario para presentación de alegacio
nes en los expedientes de falta reglamen
taria de la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles que a continuación re
lacionan, esta Inspección-Administración 
estima cometida, en cada uno de dichos 
expedientes, una infracción a loe artículos 
1. y 10 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles (Decreto 1814/1984, 
de 30 de junio), por lo que se ha impues
to a los interesados que se indican una 
sanción de 3.000 pesetas.

Expediente Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles número 2/1983—Auto
móvil marca «Mercedes Benz» 450 SE, 
matrícula WN-NU-505, propiedad de Uwe 
Heinrich Decker, de paradero desconocido.

Expediente Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles número 3/1983.—Auto
móvil marca «Ford Cónsul» 2300, matrícu
la N-TK-912, propiedad de Hataja Meyer, 
de paradero desconocido.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ingresarse en la Caja de esta 
Aduana en el plazo de tres días, conta
dos a partir del siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», o finalizado éste, den
tro de los quince días naturales siguien
tes con el 5 por 100 de recargo de pró
rroga .

Una vez satisfecha la multa se dispon
drá de un plazo de treinta días para reex
portar el automóvil al 'xtranjero.

Se advierte que la falta de pago de 
las multas dentro de los plazos reglamen
tarios implicará la dación 9n pago del 
automóvil con los efectos prevenidos en 
el artículo 1.521 del Código Civil, y, con
siguientemente, su venta en pública su
basta, aplicándose el importe obtenido al 
pago de la sanciones, bien entendido que

si el precio del remate no cubriese el im
porte de Is sanciones impuestas se segui
rá el procedimiento de apremio por la 
diferencia.

Contra este acuerdo se puede interpo
ner recurso de reposición ante el señor 
Inspector-Administrador de esta Aduana 
o reclamación económico-administrativa 
ante el Tribunal Eeonómico-Administra- 
tivo de Cádiz, ambas en el plazo de quin
ce días contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio.

Algecirás, 22 de iulio de 1983.—El Ins
pector-Administrador.—10.240-E.

ALMERIA

Transcurrido con exceso el plazo regla
mentario para prestación de alegaciones 
en los expedientes de falta reglamenta
ria de la LITA que a continuación se 
relacionan, esta Inspección . Administra, 
ción estima cometida en cada uno de di
chos expedientes, una infracción a los ar
tículos 1 y 10 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, por lo que ha 
impuesto a los interesados que se indican 
una sanción de 1.500 pesetas (Decreto 
1814/1964, de 30 de junio «Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de julio):

Expediente 42/83.—Automóvil marca 
«Ford-Taunus», sin placas de matrícula 
y propietario desconocido, número de bas
tidor BBN-NK-47195.

Expediente 43/83.—Automóvil «Peugeot 
304», matrícula M-PJ-4379, propietario 
desconocido.

El importe de las sanciones impuestas 
deberá ingresarse en efectivo en la Caja 
de esta Aduana en el plazo de tres días 
contados a partir del siguiente a la fecha 
de publicación de este anuncio en el «Bo- 
'etín Oficial del Estado», o finalizado este, 
dentro de los quince días naturales si
guientes, con el 5 por 100 de recargo 
de prórroga.

Una vez satisfecha la multa, se dispon
drá de un plazo de treinta días para 
reexportar el vehículo al extranjero, o 
bien, introducirlo en depósito franco o de 
comercio, o abandonarlo expresamente a 
favor de la Hacienda Pública sin cargas 
ni gastos de ninguna clase para la 
Aduana.

Se advierte que la falta de pago de 
las multas dentro de los plazos reglamen
tarios implicará la dación de pago del 
automóvil con los efectos prevenidos en 
el artículo 1521 del Código Civil y consi
guientemente, su venta en pública subas
ta, aplicándose el importe obtenido al pa
go de las sanciones, bien entendido que 
si el precio del remate no cubriese el 
importe de las sanciones impuestas se 
seguirá el procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Contra el acuerdo que se notifica, se 
podrá interponer recurso de reposición 
ante el Inspector - Administrador de la 
Aduana, o reclamación económico-admi
nistrativa ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, ambos en el pla
zo de quince días, contados a partir de 
la fecha de publicación de la presente.

Almería, 14 de julio de 1983.—El Ins
pector-Administrador.—9.920-E.

BALEARES

Por desonocerse el actual domicilio de 
Hans Rudof Woll, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 142/83, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil «Dethleffs», matrícula NK-HD 702, 
le ha sido impuesta la multa de 0.000 
pesetas, por infracción de la Orden minis
terial de 21 de marzo de 1907 y de con
formidad con lo que determina el artículo 
17 de la vigente Ley de Importación Tem
poral de Automóviles, de fecha 30 de ju
nio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en le caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, con

tados a partir de los diez siguientes al 
de publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, oodrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformi
dad con el Real Decreto 2244/1979, de 
7 de septiembre, en el plazo de quince 
días. Asimismo, se pone en su conoci
miento que puede interponer recurso eco
nómico administrativo, de oonformidad 
con el artíulo 92 del Reglamento de Pro
cedimiento para las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas, de fecha 19 de 
agosto de 1981, ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo de esta provincia en. 
el plazo de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entraga del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la "andón impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 12 de julio de 1983. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—9.842-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Juan Pedro Tous, por el presente edicto, 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 302/82, instruido en esta Aduana 
con motivo de la interveción del automó
vil «Peugeot 204», matrícula 1479 AV-93, 
le ha sido impuesta la multa de 1.000 
pesetas, por infracción de la Orden mi
nisterial de Hacienda de 21 de marzo de 
1967, y de conformidad con lo que deter
mina el artículo 17 de la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles, de 
fecha 30 de junio d 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con ei Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico- 
Administrativas, de fecha 19 de agosto 
de 1981, ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo de esta provincia en ei plazo 
de quince días.'

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 12 de julio de 1983. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—9.843-E.

LA FARGA DE MOLES (LERIDA) 

Avisos
Por el presente se comunica a don Mo

desto Parramón Sobre, cuyo último domi
cilio conocido es en calle El Clot, número 
19, en Barcelona, que en el expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 216/1983, que se le sigue 
en esta Inspección-Administración en vir
tud de acta de aprehensión con reo ins
truida por Fuerzas de la Guardia Civil, 
en fecha 23 de junio de 1983, que dispone 
de un plazo de quince días, a contar des
de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta Oficina cuan
tas alegaciones desee en defensa de sus 
derechos. Transcurrido este plazo sin ha-



berlas presentado, se fallará el expediente 
según los antecedentes de que se dispone.

La Farga de Molés, 20 de julio de 1983. 
El Ispector-Administrador.—10.244-E.

*

Por el presente se comunica a Miguel 
Esteve Maldonado, cuyo último domicilio 
conocido es calle del Barrio, 1, en pa
rroquia de Ortó (Lérida), que en el expe
diente por infracción administrativa de 
contrabando número 219/1983, que se le 
sigue en esta Inspección-Administración 
en virtud de acta de aprehensión con reo 
instruida por Fuerzas de la Guardia Civil, 
en fecha 23 de junio de 1983, que dispone 
de un plazo de quince días, p contar des
de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta Oficina cuan
tas alegaciones desee en defensa de sus 
derechos. Trasncurrido este plazo sin ha
berlas presentado, se fallará el expedien
te según los antecedentes de que se dis
ponen.

La Farga de Moles, 20 de julio de 1983. 
El Inpsector-Administrador.—10.246-E.

TARRAGONA

Notificaciones

Por la presente se le notifica a doña 
Angelika Lehrke, que estuvo domiciliada 
en Ringstr, 10, D-6301, Gieszen (Alema
nia) .

Pongo en su conocimiento que por esta 
Administración y en las diligencias de la 
referencia, ha sido dictado el siguiente 
acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del Decreto 1814 de 1904, por 
infracción al vigente régimen de importa
ción temporal de automóviles, se le im
pone la sanción de seis mil (0.000) pe
setas.

Estando obligado a reexportar el 
vehículo dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha del pago de la 
misma, para solicitar el desprecinto, con
cediéndose un plazo de cinoo días para 
llegar a la Aduana de salida.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana en efectivo, de lu
nes a viernes, en horario de nueve a doce 
horas, dentro de los quince días de la 
publicación, fecha de la contracción con
table de la deuda; transcurridos los cua
les, sin haberse hecho efectiva se apli
cará un recargo del 5 por 100, concedién
dose otros quince días hábiles para el 
ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince días de prórroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se se
guirá el procedimiento de apremio por 
la diferencia, todo de acuerdo con lo pre. 
visto en los apartados b) y c) del articu
lo 19 de la Ley de Importación Tempo
ral de Automóviles (Decreto 1814/1904, 
de 30 de junio).

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponerse alternativamente en el plazo 
de quince días recurso de reposición ante 
esta Administración, o económico-admi
nistrativo ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial. Si presentase el 
recurso de reposición, se interrumpirá el 
plazo para la presentación del económico, 
administrativo, que volverá a contarse a 
partir de la fecha en que se notifique 
expresamente la resolución recaída en el 
de reposición. Asimismo, puede interpo
ner recurso de condonación ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial en el mismo plazo.

Tarragona, 14 de junio de 1983.—El Ins
pector-Administrador.—6.803-E.

•
Por la presente se notifica a don Ilrich 

Kruger. que estuvo domiciliado en calle 
Duero, sin número, Bar Restaurante 
«Afrika de Segur», de Calafell (Tarra
gona).

Pongo en su conocimiento que por esta 
Administración y en las diligencias de la 
referencia, ha sido dictado el siguiente 
acuerdo:

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 10 del Decreto 1814 de 1904, por 
infracción al vigente régimen de impor
tación temporal de automóviles, se le im
pone la sanción de treinta mil (30.000) 
pesetas.

Estando obligado a reexportar el 
vehículo dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la fecha del pago de la 
misma, para solicitar el desprecinto, con
cediéndose un plazo de cinco días para 
llegar a la Aduana de salida.

Dicha multa deberá ingresarse en la 
Caja de esta Aduana en efectivo, de lunes 
a viernes, en horario de nueve a doce 
horas, dentro de los quince días de la 
publicación, fecha de la contracción con
table de la deuda; transcurridos los cua
les, sin haberse hecho efectiva se apli
cará un recargo del 5 por 100, concedién
dose otros quince días hábiles para el 
ingreso de ambas cantidades.

En el caso de no abonarse la multa 
en el plazo de quince días de prórroga 
más arriba señalado, no formularse en 
los plazos legales reclamación, procederá 
la dación de pago del vehículo para su 
venta en pública subasta, y si el importe 
no cubriera el total de la deuda se se
guirá el procedimiento de apremio por 
la diferencia, todo de acuerdo con lo pre
visto en los apartados b) y c) del ar
tículo 19 de la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles (Decreto 1814/1904, 
de 30 de junio).

Contra el acuerdo transcrito puede in
terponerse alternativamente en el plazo 
de quince días recurso de reposición ante 
esta Administración, o económico - admi
nistrativo ante el Tribunal Eoonómico-Ad- 
ministrativo Provincial. Si presentase el 
recurso de reposición, se interrumpirá el 
plazo para la presentación del económico- 
administrativo, que volverá a contarse a 
partir de la fecha en que se notifique 
expresamente la resolución recaída en el 
de reposición Asimismo, puede interpo
ner recurso de condonación ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial en el mismo plazo.

Tarragona, 14 de junio de 1983.—El Ins
pector-Administrador.—9.862-E.

*

Por la presente se notifica a doña Gro. 
venore Rebeca Flato, que estuvo domici
liada en 31 Pelican Drive W., en Port 
Mc.Murray, Alberta (Canadá).

En esta Administración se instruyen las 
diligencias de referencia por presunta in
fracción al vigente régimen temporal de 
automóviles cometida por Vd. con el 
vehículo Datsum-120A-Fll-Nisam matri
cula MT-10955.

Por la presente se le concede un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la recepción de esta 
notificación, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de su derecho, significándole 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer
do según los antecedentes que obran en 
esta Aduana.

Tarragona, 13 de julio de 1983 —El Ad
ministrador.—9.859-E.

•

Por la presente se notifica a, don Geor- 
ge Alain Foucheron, que estuvo domicilia
do en calle Unión, número 11, de Barce
lona.

En esta Administración se instruyen las 
diligencias de referencia por presunta in
fracción al vigente régimen temporal de 
automóviles cometida por Vd. con el 
vehículo «Mercedes - Furgón», matrícula 
2352-RH-42.

Por la presente se le concede un plazo 
de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la recepción de esta 
notificación, para que presente o formule 
cuantas alegaciones estime convenientes 
en defensa de su derecho, significándose 
que, caso de no hacerlo, se dictará acuer

do según los antecedentes que obran en 
esta Aduana.

Tarragona, 13 de julio de 1983 —El Ad
ministrador.—9.858-E.

Tribunales de Contrabando
CEUTA

Cédulas de notificación de fallo
Desconociéndose al actual paradero de 

José Almazán Solimán, cuyo último domi
cilio conocido era en Ceuta, calle García 
Mora, número 31, se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El ilustrisimo señor Presidente de este 
Tribunal, en virtud de las facultades que 
le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado, 
en el expediente número 115/81 el si
guiente acuerdo:

l.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mínima cuantía, com
prendida en el caso 8.° del- artículo 11 
de la Ley de Contrabando vigente.

2.o Declarar responsable en concepto 
de autor a José Almazán Solimán.

3.° Imponerle la siguiente multa: José 
Almazán Solimán, 2.000 pesetas. Total im
porte de las multas dos mil pesetas.

4.o Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, transcurrido este plazo se exi
girá por vía de apremio con el recargo 
del 20 por 100, haciéndole saber asimis
mo que contra la transcrita resolución 
no se admitirá recurso de ninguna cla
se, en virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 55 y 78 de la citada Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas, 
de 20 de noviembre de 1959.

Ceuta, 11 de julio de 1983.—F.1 Secre
tario del Tribunal.—Visto bueno: El De
legado de Hacienda, Presidente.—9.845-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
Confederaciones Hidrográficas

SUR DE ESPAÑA
Declaradas implícitamente de urgencia 

las obras del encauzamiento del río Na
cimiento en el tramo desde Alboloduy 
hasta la desembocadura en el río Anda- 
rax, término municipal de Santa Cruz 
(Almería), por venir comprendidas en el 
apartado d) del artículo 20 de la Ley del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de 
28 de diciembre de 1903 y prorrogada por 
Decreto-ley de 15 de junio de 1972, e in
cluidas asimismo en gl programa de in
versiones públicas del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, esta Dirección fa
cultativa, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 56 del Re
glamento, ha resuelto la publicación do la 
relación de propietarios y derechos afecta
dos por dichas obras en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletín Oficial de la Provin
cia de Almería», en el periódico «La Voz 
de Almería y exposición al público en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Santa Cruz, para que en el plazo de 
quince (15) días hábiles, a contar desde 
la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado, pueda cualquier persona aportar 
por escrito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la mencionada 
relación que se publica a continuación.

Málaga. 5 de agosto de 1983.—El Inge
niero Director.—10.595-E.
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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

Universidades 

BARCELONA 

Facultad de Farmacia

Habiendo sufrido extravio del título de 
Licenciado en Farmacia de don Emilio 
Cases Regany, que fue expedido por la 
superioridad el 7 de agosto de 1071, re
gistrado en el folio 161, número 358 del 
Registro especiad del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, y folio 31, número 303, 
del libro correspondiente a la Universi
dad de Barcelona, se hace público por 
término de treinta dias hábiles para oir 
reclamaciones de todo ello en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden ministerial de 9 de 
septiembre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado* del 26).

Barcelona, 20 de Junio de 1983.—El Se
cretario.—3.186-D.

COMPLUTENSE DE MADRID

Facultad de Veterinaria

A los efectos prevenidos en la Orden 
de 9 de septiembre de 1974, se hace públi
co que don Carlos Badiola Navarro ha 
incoado expediente en solicitud de dupli
cado de su título de Licenciado en Veteri
naria por extravío del original que le fue 
expedido en fecha 25 de abril de 1964, 
registrado en el folio 40, número 1.770, 
admitiéndose en la Secretaría de la Fa
cultad reclamaciones u observaciones por 
escrito, en término de un mes. contando 
desde la fecha de publicaciones de este 
en el «Boletín Oficial del Estado» de cuan
tos deseen coadyuvar a la Administración 
en la instrucción de este expediente.

Madrid, 22 de julio de 1983.—El Secre
tario— 11.284-C.

MALAGA

Facultad de Medicina

Doña María Simón Guerrero, natural 
de Alora, provincia de Málaga, solicita 
le sea expedido un duplicado del titulo 
de Ayudante Técnico Sanitario, expedido 
a su favor el dia 7 de febrero de 1978, 
que ha sufrido extravio.

Lo que se hace público en el «Boletín 
Oficial del Estado» por término de trein
ta días, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de fecha 9 de 
septiembre de 1974.

Málaga. 8 de julio de 1983.—El Deca
no—3.379-D.

SEVILLA

Facultad de Medicina

Solicitado por don René Gabriel Rama- 
lio Guevara, con domicilio en Huelva, zo
na residencial «Verde Luz», bloque 8, 9 
D, la expedición de un nuevo título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, por 
haber sufrido extravio el que le fue ex
pedido con fecha 29 de lunio de 1977, 
se anuncia por el presente, por término 
de treinta días, en el «Boletín Oficial del 
Estado», en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 3.° de la Orden de 9 de 
septiembre de 1975, a los efectos que pro
cedan.

Sevilla, 28 de Junio de 1083.—El Secre
tario.—3.190-D.

VALENCIA 

Facultad de Medicina

Habiendo sufrido extravio el título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de don 
Luis Marco Atamán, que fue expedido por 
el Ministerio de Educación y Ciencia en

26 de octubre de 1055, registrado al folio 
82, número 978, se hace público por el 
presente anuncio, y requiriendo a los in
teresados que puedan coadyuvar con la 
Administración para que en el plazo de 
un mes puedan dirigir instancia, dando 
cuenta de ello al ilustrisimo señor Decano 
de la Facultad de Medicina, y transcurri
do él mismo se ordenará el despacho 
de un nuevo titulo.

Valencia, 28 de junio de 1983.—El Se
cretario.—3.285-D.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Direcciones Provinciales

OVIEDO

Por la representación legal de «Fluoru
ros, S. A.», se solicita de esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, la instrucción de procedimiento 
de expropiación forzosa, por la via de ur
gencia. para la ocupación de las fincas 
que al final se relacionan, con a fi
nalidad de ejecutar el proyectó de explo
tación llamado de «La Costa Marina», en 
el paraje denominado La Piedra, del tér
mino municipal de Caravia, aprobado por 
esta Dirección Provincial con fecha 27 de 
agosto de 1982.

Y en virtud de lo establecido en los ar
tículos 52 y siguientes de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y en los artícu
los 56 y siguientes de su Reglamento; en 
los artículos 105 y siguientes de la vigen
te Ley de Minas, y en los artículos 131 y 
siguientes de su Reglamento, se somete a 
información pública y se notifica directa
mente a los afectados, que esta Dirección 
Provincial ha admitido a trámite la pre
tensión expropiatoria de «Fluoruros, So
ciedad Anónima», para que quienes se 
sientan perjudicados puedan efectuar las 
alegaciones que estimen oportunas en de
fensa de sus derechos e intereses, en el 
plazo de quince días hábiles, a contar des
de la última publicación oficial, o desde 
la recepción de la notificación corres
pondiente.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Oviedo, 29 de julio de 1983.—El Director 
provincial, Amando Sáez Sagredo.—3.568-D-

Fincas afectadas

Finca número 1: La Piedra, en Caravia 
Alta. Superficie: 3 283 metros cuadrados, 
a expropiar la totalidad. Linda: N. «Fluo
ruros, S. A.»; S., Hdos. Diego González; 
E., y O., «Fluoruros, S. A ». Propietario: 
Doña Amparo Torres, con domicilio en 
Caravia Alta.

Finca número 2: La Piedra, en Caravia 
Alta. Superficie: 842 metros cuadrados, a 
exorofiiar la totalidad. Linda: N., «Fluoru
ros, S. A.»; S., Hdos. Angeles Balbln; E., 
«Fluoruros, S. A.»; O., doña Amparo To
rres. Propietario: Don Eugenio Roza Vega, 
con domicilio en Caravia Alta.

SALAMANCA

Sección de Minas

Solicitudjs de permisos de 
investigación minera

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía ¿n Salamanca ha
ce saber que han sido solicitados los si
guientes permisos ^ie investigación, con 
expresión de número, nombre, mineral, 
cuadrículas y términos municipales:

5.7921. «Rivera de la Valmuga» fracción 
1.ª. Recursos de la Sección C). 297. 
Rollán y Galindo y Perahuy.

5.792,. «Rivera de la Valmuga» fracción 
2 *. Ftecursos de la Sección C). 257. 
Florida de Liébana, Valverdón y 
Almenara de Tormes.

5.7023. «Rivera de la Valmuga». Recursos 
de la Sección C). 18. La Velles.

Lo que se hace público a fin de que 
todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 70 dei Reglamento 
General para el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Salamanca, 20 de Junio de 1963.—El Di
rector Provincial, Juan Luis Carrascal 
Rodríguez.—9.818-E.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

LERIDA

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 25 de marzo 
del actual, acordó aprobar el proyecto 
de expropiación de los terrenos incluidos 
en el polígono de actuación de la zona 
denominada «La Parra», a los efectos de 
lo previsto en el articulo 202 del Regla
mento de Gestión Urbanística.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, estando expuesto al público 
el indicado expediente en la unidad de 
Gestión Urbanística de este excelentísimo 
Ayuntamiento, por el plazo de un mes, 
a los efectos pertinentes.

Lérida, 21 de abril de 1983 —El Alcal
de, Antonio Siurana y Zaragoza.—3.527-A.

MARBELLA

Habiéndose aprobado-inicialmente por 
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el dia 17 de Junio de 1983, el 
nuevo proyecto de modificación de ele
mentos del plan general de ordenación 
de Marbelia (ordenanza 4, zona de San 
Pedro de Alcántara), se expone al público 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de un mes, contado a partir de la 
inserción de este edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado», al objeto de que las 
personas interesadas puedan formular las 
observaciones, redamaciones o reparos 
que estimen oportuno.

Marbelia, 1 de julio de 1983.—El Al
calde.—5.831-A.

*

Habiéndose aprobado Inicial mente por 
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 17 de Junio de 1983, el 
proyecto de modificación puntual de ele
mentos del plan general de ordenación 
de Marbelia en terrenos de «Al Rima, 
Sociedad Anónima», hotel «Puente Roma
no», sitos al Sur de la ON-340, punto ki
lométrico 184 y lindantes con el complejo 
hotelero «Puente Romano», del que los 
separa el camino de Torre Verde, se ex
pone al público en la Secretaría municipal 
durante e! plazo de un mes, contado a 
partir de la inserción de este edicto en 
el «Boletín Oficial del Estado», al objeto 
de que las personas interesadas puedan 
formular las observaciones, reclamacio
nes o reparos que estimen oportuno.

Marbelia, 1 de Julio de 1983 —El Al
calde.—5 832-A.



BANCO INDUSTRIAL DE BILBAO 

Dividendo activo

El Consejo de Administración del Ean
co Industrial de Bilbao ha acordado re
partir un dividendo cuenta de los be
neficios del ejercicio de 1983, que, de
ducido el impuesto a cargo del accio
nista, representa un líquido de 41,3087 
pesetas a cada una de las acciones nú
meros 1 al 4.041.470, y de 32,6340 pesetas 
a las números 4.041.471 a 5.051.837.

El pago de este dividendo tendrá lu
gar a partir del día 18 de agosto, y du
rante un mes, contado desde dicha fe
cha, tanto en la Oficina Central, como 
en las sucursales de esta Entidad y en 
las del Banco de -Bilbao, mediante la 
presentación y estampillado de los co
rrespondientes extractos de inscripción y 
previo cumplimiento de los requisitos le
gales

Bilbao, 16 de agosto de 1983.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Jo
sé María Concejo iJvarez.—11.980-C.

INMOBILIARIA GENERO, S. A.
(INGESA)

Convocatoria de Asamblea general 
extraordinaria de accionistas

El Administrador Gerente de la Com
pañía mercantil «Inmobiliaria Género, 
Sociedad Anónima» ((INGESA), convo
ca a los accionistas de la referida Socie
dad a celebrar Junta general extraordi
naria el próximo día 6 de septiembre 
de 1983, en la urbanización de Everluz, 
de la villa de Punta Umbría (Huelva) y 
en el salón del «Hotel Pato Amarillo», a 
las diecinueve horas, en primera convo
catoria, y en el mismo lugar, veinticua
tro horas más tarde, en segunda convo
catoria, es decir, a las diecinueve horas 
del día 7 del mismo mes, al objeto de 
debatir y acordar, si procediera, sobre el 
siguiente orden del día:

1. " Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2. " Nombramiento de nuevo Consejo 
de Administración.

3. ° Exigencia del desembolso de capi
tal correspondiente a las acciones cla
se B, con sus intereses y con los daños y 
perjuicios producidos a la Sociedad.

4. ° Acuerdo sobre la posible disolu
ción de la Sociedad y nombramiento, en 
su caso, de liquidadores.

Punta Umbría (Huelva), 5 de agosto 
de 1983.—El Consejero Delegado, José Ro
dríguez de Quiroga.—11.896-C.

INDUSTRIAS FISER, S. A.

CORNELLA T E LLOBREGAT 
(BARCELONA)

Calle Alcalá Galiano, número 12

Se- convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la celebración de 
Junta general extraordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, a las diez 
horas del día 12 de septiembre próximo, 
en primera convocatoria, y, en su defec
to, el día siguiente 13, en segunda, en 
el propio domicilio social, y a la misma 
hora, para tratar y resolver sobre el si
guiente orden del día:

1. ° Cese y nombramiento o reelección, 
en su caso, de Administradores de esta 
Sociedad.

2. ° Ruegos y preguntas.
3. ° Designación de la persona que 

deba elevar a públicos los acuerdos que 
se adopten.

Cornellá de Llobregat, 28 de julio' de 
1983.—Un Administrador, José Serarols 
Munné.—11.902-C.

SOCIEDAD DE RECONVERSION
NAVAL, S. A.
(SORENASA)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, aprobado en su reunión de! día 
22 de julio del presente año, se convoca 
a los señores accionistas de «Sociedad de 
Reconversión Naval, Sociedad Anónima» 
(SORENASA), a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el Salón 
Topacio del «Hotel Eurobuilding», calle 
Padre Damián, número 22. Madrid, e! 
día 16 de septiembre próximo, a las once 
horas, y, en su caso, a la misma hora 
del día siguiente, en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, para tratar el si
guiente orden del día:

1. ° Informe sobre actuación de la So
ciedad.

2° Esquema de actuación de «Sorena, 
Sociedad Anónima», y normas de fun 
cionamiento del Consejo de Administra
ción.

3. " Informe sobre Plan General de Re
conversión del Subsector de Astilleros 
Medianos y Pequeños.

4. ° Ruegos y pregunta':.
5. ° Aprobación del acta de la Junta 

o nombramiento, en su caso, de Inter
ventores para dicha aprobación.

Madrid, 2g de julio de 1983.—El Conse
jo de Administración.—11.907-C.

FOMENVI, S. A.

BARCELONA 

Calle Lauria, número 50

ADMINISTRACION OFICIAL 
(Ley 7/1983, de 29 de junio)

Convocatoria de Asamblea general

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 3.° de la Ley 771983, de 29 de 
junio, se convoca Asamblea general de la 
Comunidad de accionistas de la Entidad 
«Fomenvi, S. A.», con domicilio en calle 
Lauria, número 50, Barcelona; que se 
celebrará en única convocatoria el día 13 
de septiembre de 1983, a las doce horas, 
en Barcelona, calle Lauria, número 50, 
bajo la presidencia de esta Administra
ción Oficial, conforme a las siguientes 
reglas:

1, Podrán acudir a dicha Asamblea 
general quiénes acrediten ante esta Ad
ministración oficial en sus ,oficinas sitas 
en Barcelona, calle Lauria, número 50, 
su condición de accionistas dentro de un 
plazo que se iniciará el día de la publi
cación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado» y finalizará el 
día 6 de septiembre de 1983.

2. La condición de accionistas deberá 
acreditarse mediante la exhibición de res
guardo bancario acreditativo del depósito 
de las acciones o de póliza de adquisi
ción de las mismas expedida por un 
Agento mediador, o por medio de escri
tura otorgada ante Notario público con 
fecha anterior al 1 de julio de 1983.

3. Los accionistas podrán conferir su 
representación en la Asamolea general 
a otra persona, sea o no accionista, bien 
por escritura pública, bien por documen
to privado, con firma legitimada nota
rialmente.

Los accionistas y sus representantes de
berán entregar copia simple de los docu
mentos que acrediten su condición a los 
Administradores oficiales. Respecto de 
los poderes, deberá ser entregada copia 
fehaciente, y si se trata de documento 
privado con firma legitimada, el original.

4. Cuando se trate de acciones nomi
nativa podrá acreditarse su titularidad 
mediante su oportuna certificación, expe
dida po- los Adm‘lustradores oficiales, 
dei libro registro de acciones de dicha 
clase existente o que pueda existir en la 
Sociedad.

5. Los accionistas que no deseen for
mar parte de la «comunidad» deberán 
manifestarlo así mediante escrito dirigido 
a esta Administración Oficial dentro del 
plazo que finalizará seis días antes de 
la celebración de la Asamblea general, 
designando domicilio a tos efectos que 
a continuación se previenen.

Los accionistas que queden excluidos 
de ¡a Comunidad en virtud de la expresa
da manifestación serán considerados c omo 
interesados en el expediente expropiatorio 
y ;e entenderán individualmente con cada 
uno de ellos todas las diligencias y re
soluciones de dicho expediente.

Los accionistas que no hubieren formu
lado su propósito de exclusión de la co
munidad en el tiempo y forma preveni
do ; anteriormente se considerarán inclui- 
dc ; en aquélla y, por consiguiente, les 
afectarán todas las diligencias y resolu
ciones en relación con la misma en vía 
administrativa.

6. Será objeto de acuerdo en la Asam
blea general la designación de un órgano 
que asuma la representación de la co
munidad de accionistas, al objeto de ac
tuar con dicho carácter en el procedimien
to expropiatorio y, en su caso, en los pro
cedimientos judiciales que pudieran ori
ginarse como consecuencia de la expro
piación.

-a Asamblea general se constituirá 
cualquiera que sea el número de accio- 
n.stas asistentes, y el referido acuerdo 
se adoptará por simple mayoría de los 
p-esentes o representados en la reunión. 
A estos efectos, cada acción expropiada 
i tribuirá derecho a un voto a su ante- 
rio- titular.

i El relerido órgano de representa
ción de la comunidad de accionistas es
tará compuesto, i voluntad de los asis
tí ntes, por un-número de Vocales cora- 
p—;nd-du entre un mínimo de cinco y un 
máximo de li.

Si el número de accionistas asistentes 
fu -se inferior a cinco, se entenderá cons
tituido automáticamente el órgano repre
sentante de la Comunidad por todos ellos.

< aso de que no asistiese ningún accio
nista o no fuese posible por cualquier 

^causa la adopción de acuerdos, se segui
rán las diligencias con el Ministerio Fis
cal sin perjuicio de lo dispuesto en re
lación con los accionistas que hubiesen 
eje citado debidamente su derecho de ex
clusión.

8. De la constitución, celebración v 
acuerdo de la referida Asamblea se le
vantará acta por el señor Notario desig
nado al efecto, cuya copia autorizada se 
entregará a esta Administración Oficial, 
sin perjuicio de que los interesados pue
dan pedir y obtener otras.

Una vez cumplido lo anterior, la 
cc "unidad de accionistas podrá reunirse 
libremente y acordar su régimen de fun
cionamiento y económico.

Barcelona, 11 de agosto de 1983.—El Ad
ministrador oficial, Fermín Manso Rodrí
guez —11 956 C.

AGRUBA, S. A.

Esta Sociedad ha sido disuelta y liqui
dada por acuerdo de la Junta general 
de 30 de junio último formalizado en es
critura autorizada por don Manuel Ocaña, 
Notario de Barcelona, hoy, siendo el ba
lance final de la Compañía el siguiente:

Pesetas

Activo:
Caja y Bancos ............................ 48.368
Resultados ...................................... 951.632

Pasivo;
Aportación socios compensación

pérdidas ...................................... 200.000
Capital ............................................ 800.000

Barcelona, 22 de julio de 1983.—El
Presidente, Jacinto Cuende Brualla.—
11.577-C.
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CENTRAL HORTOFRUTICOLA 
DE GALICIA, S. A.

CENGAL

Se convoca a la Junta general extraor
dinaria de la Sociedad a celebrar en su 
domicilio social, carretera de La Coruña 
a Santiago, kilómetro 14, municipio de 
Cambre, el día 5 de septiembre, ~n pri
mera convocatoria, a las once horas, o ei 
día. 6 de septiembre, en segunda convoca
toria, a las once horas, con arreglo al 
siguiente orden del dia:

1. ® Ratificación de acuerdo relativo a 
supresión de la restricción a la libre 
transmisibilidad de las acciones y consi
guiente modificación del artículo 13 de 
los Estatutos sociales.

2. ° Ruegos y preguntas.

La Coruña. 6 de agosto de 1983.—El Pre
sidente.—4.810-2.

NOTARIA DE DON JOSEP MARIA PUG 
SALELLAS

BARCELONA

Edicto

YYo. Josep María Puig Salellas, Notario
del Ilustre Colegio de Barcelona, con
residencia en esta ciudad, hago cons
tar:

En acta autorizada por mí, hoy mismo, 
«Banco del Noroeste, S.A.», ha requerido, 
entre otros, a don José María Ruiz Ma
teos y Jiménez de Tejada, en los domici
lios que se indica en dicho documento, el 
pago de un importe de 99.432.875 pesetas, 
con reserva además, del derecho al 
reembolso de costas y gastos, saldo a fa
vor de dicho Banco de la póliza de cuen
ta de crédito mercantil número 7245 00, 
concertada entre dicha Entidad bancaria 
e «Industrias Sala, S. A.», el 23 de julio 
de 1982, con intervención de agente de 
Cambio y Bolsa, cuya operación aparece 
garantizada en mérito de documento sus
crito en Barcelona, el 19 de diciembre de 
1978 por don Ignacio Sala Pou, don Gar- 
briel, don José Oriol, don Javier Carlos 
y don Ignacio Sala Rialp; las Sociedades 
«Ignacio Sala, S. A.*; «Molino Dou, S. A.»; 
«Tintes y Aprestos Soler Torrella, S. A.», 
y «Riten, S A », de una parte, «Indus
trias Sala. S. A.«, de otra, y «Banco del 
Noroeste, S. A.», de otra, por prenda so
bre diversas acciones y, entre ellas, las 
siguientes, adquiridas por don José Marta 
Ruiz Mateos y Jiménez de Tejada, en es
crituras otorgadas en Barcelona el 7 de 
julio de 1981. Notaría de don Rafael Man 
rique de Lara:

3.220 acciones de «Industrias Sala, So
ciedad Anónima», serie A, números 781/ 
800 y 56.801/60.000.

6.440 acciones de «Industrias Sala, So
ciedad Anónima» serie A, número 741/ 
780 y 50.401/56 800.

8.440 acciones de «Industrias Sala. So
ciedad Anónima», serie A, números 701/ 
740 y 44.001/50 400.

6.000 acciones de «Tintes y Aprestos So
ler Torrella. S. A.», números 1/6.000.

103 900 acciones de «Industria Sala, So
ciedad Anónima», serie A, números 1/ 
400 , 501/700, 1.001/44 000 y 00.001/120 000, y 
serle B, números 401/50Ó y 801/1.000.

18.000 acciones de «Tintes y Aprestos 
Soler Torrella, S. A », números 6.001/ 
24.000.

Todo ello a efectos de notificación de 
que, en defetco de pago del citado impor
te, más las costas y gastos causados, se 
procederá a la ejecución de la indicada 
prenda, en la parte que corresponda.

A los efectos oportunos, por el presen
te se reitera la notificación a don José 
Maria Ruiz Mateos y Jiménez de Tejada 
y a quienes en derecho corresponda.

Barcelona, 11 de agosto de 1983. — 
11.967-C.

EDICIONES DRUIDA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que tendrá lugar en 
erimera convocatoria, el día 1 de sep
tiembre de 1983, a las trece horas, en el 
domicilio social de ¡a Compañía, y en 
segunda convocatoria, el día 2 de sep
tiembre de 1983, a la misma hora y lu
gar, al objeto de deliberar y decidir so
bre el siguiente

Orden del día

1. ° Cese de los Administradores, por 
dimisión de los msimos, y examen de su 
gestión.

2. ° Modificación de los .Estatutos y 
cambio de domicilie.

3. ° Nombramiento de Administrador o 
Administradores.

4. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 12 de agosto de 1983.— 
11.981-C.

MASER, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 86 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, «Maser, S. A.», comunica que 
por acuerdo de la Junta general, cele
brada ei dia 28 de julio de 1983, se acor
dó trasladar el domicilio social de la 
misma a la calle Beatos, número 4, de 
Navalcarnero (Madrid), donde quedan 
ubicadas sus oficinas.

Madrid, 16 de agosto de 1983.—El Ase
sor Jurídico. Francisco Saúco y Sánchez 
Casas.—11.979- C.

UGARTELGO, S. A.

Esta Sociedad, en Junta general ex
traordinaria y universal de accionistas, 
celebrada en. Madrid -el 12 de agosto de 
1983, acordó la separación del accionis
ta «Chocolates Elgorriaga, S. A.», adju
dicándole en pago de su participación en 
el capital social, que es de 90 000.000 de 
pesetas, bienes de su inmovilizado esti
mado? en dicha suma.

En consecuencia, reducir el capital de 
la Sociedad en dicha cifra de 90 000.000 
de pesetas, por lo que el capital social 
queda constituido por la cantidad de 
183.920 000 pesetas.

Madrid, 12 de agosto de 1 '83.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Marta Juncal Elgorriaga.—4.814-8.

1.a 17-8-1983

WAGNER, S. A.

■Wagner, S. A », convoca Junta gene
ral extraordin .ria de accionistas, a ce
lebrar en su domicilio social de General 
Perón, 27, Madrid, en primera convoca
toria, para el día 3 de septiembre de 
1983. a las dore horas, en segunda, pa
ra el dia siguiente, a la misma hora y 
1 ugar, con el siguiente orden del dia: 
bre de 1982.

1. ° Repetir la Junta del 18 de noviem- 
de 1983.

2. ° Repetir la Junta del 25 de Junio
3. “ Nombramientos de cargos.
4. ° Análisis y aceptación, si procede, 

del Convenio con los proveedores.

Madrid, 10 de agosto de 1983.—11.968-C.

RESIDENCIA GERIATRICA
GRACIA, S. A.

Se convoca Junta eneral extraordina
ria de accionistas para el próximo día 5 
de septiembre, a las once horas, en pri
mera convocatoria, y día 6 de septiem
bre, a la misma hora, rn segunda con
vocatoria, que se celebrará en el domi
cilio social de la Compñaía, en Barcelo
na, calle Encarnación, números 27-29, 
bajo el siguiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
del personal propuesto para ser contra
tado por la Compañía.

2. ° Aprobación de la retribución eco
nómica fijada para el actual Adminis
trador de la Compañía.

3. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la necesidad de proceder a un au
mento de capital para el mejor desenvol
vimiento de la Sociedaed y a la corres
pondiente modificación de Estatutos

4. ° Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

5. ° Ruegos y preguntas.

Barcelona, 29 de julio de 1983—El Ad
ministrador, Mariano Alvarez Obiols.— 
11.976-C.

TALLERES MOHAL, S. L.

La Empresa «Talleres Mohal, S. L.», 
con domicilio social en la calle Espartero, 
12, Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), por 
el presente anuncia que, por acuerdo 
de la Junta general del pasado día 15 
de junio de 1983, queda modificado el do
micilio social arriba citado, pasando a 
ser el de calle Pelayo, 9, 2.°, 2* C, de 
Barcelona.

Córdoba, 17 de junio de 1983 —11.774 C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE GAS, S. A.

Amortización de obligaciones 
6,3259 por 100, emisión 1966

Se pone en conocimiento de los tenedo
res de obligaciones de la emisión 1968 
que, a tenor de las condiciones de la 
misma, el pasado día 28 de julio se proce
dió a la amortización de las 30.000 obli
gaciones en circulación de la citada emi
sión quedando ésta cancelada.

A partir del día 24 de agosto los señores 
obligacionistas percibirán 'unto con el va
lor nominal de los ttíulos, la correspon
diente prima de amortización y el impor
te del cupón número 30, lo que supone 
un total liquido de 1.105,35 pesetas por 
obligación.

Aquellas poseedores de o b 1 igaciones 
amortizadas que deseen optar por la con
versión de los títulos en acciones de la 
Sociedad, podrán ejercitar tal derecho 
dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de este anuncio en e] «Bo
letín Oficial del Estado, haciéndalo cons
tar en el momento de presentar sus títu
los amortizados, realizándose la conver
sión de acuerdo con lo dispuesto en la 
escritura de emisión, en las condiciones 
siguientes:

1.* Sólo podrán ser objeto de conver
sión e] 25 por 100 de los títulos amortiza
dos que posea cada obligacionista, rem
bolsándose en metálico los restantes.

2 * Cada obligación convertida de 1.000 
pesetas de valor nominal dará derecho 
a dos acciones ordinarias, serie B de la 
Sociedad, de valor nominal, 500 pesetas 
cada una. De acuerdo con las condiciones 
de la emisión, las acciones que se emitan 
en virtud de esta operacón de conversión 
lo serán al precio de 500 pesetas cada 
una, o sea. a la par.

3.* Los impuestos que se originan con 
la conversión serán satisfechos por ios 
obligacionistas en el momento de ejerci
tar la opción y entregar los títulos.

4 » Las acciones que se emitan en vir
tud de esta operación de conversión par
ticiparán en los resultados de la Sociedad

Las operaciones de reembolso y conver
sión podrán efectuarse en el Banco His
pano Americano, Banco Urquijo, Banca 
Mas Sardá y Confederación Española de 
Cajas de Ahorro.

Barcelona, 1 de agostó de 1983 —El Con
sejo de Administración.—11.787-C.


